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ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA






San Andrés Isla, 6 de Mayo de 2021.

Señores

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - Subgerencia de Licitaciones. 

Att. Leidy Johanna Ramos Parrado
leidy.ramos@previsora.gov.co
licitacionestatal@previsora.gov.co

Ref.: Respuesta a observaciones Invitación Pública 001 de 2021.
Cordial saludo,

Estando dentro del término perentorio para contestar las observaciones y/o solicitudes de aclaración elevadas mediante correo electrónico al contenido de la invitación pública 001 de 2021 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE UNA PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - VIGENCIA 2021-.”, nos permitimos brindar respuesta a las mismas de la siguiente forma:
PRIMERA SOLICITUD:
“DOCUMENTOS EDITABLES; 

Con el fin de confeccionar la oferta y evitar errores de transcripción, agradecemos publicar los Anexos Técnicos en Word o Excel, así como los demás formatos a diligenciar requeridos por la entidad, o en su defecto suministrar a través de correo electrónico a la dirección: LICITACIONESTATAL@previsora.gov.co.”
Respuesta:

De forma atenta nos permitimos manifestar que enviaremos al correo electrónico señalado los documentos solicitados en formato Word.

SEGUNDA OBSERVACIÓN:
“Para el ramo, agradecemos a la entidad nos indique las condiciones técnicas mínimas requeridas e indicar que para aquellos amparos donde no se establezca alcance y definición, se tomara como definición y alcance las del condicionado general de la compañía.”
Respuesta:

De forma atenta nos permitimos manifestar que conforme lo establecido en los Estudios Previos del proceso de selección, las condiciones mínimas requeridas son las descritas en los numerales 2. y 2.1. de los estudios previos de la invitación pública, y de forma complementaria nos permitimos señalar que para aquellos amparos donde no se establezca alcance y definición, se tomara como definición y alcance las del condicionado general de la compañía. 
Lo anterior, en base a que el presente proceso de selección se adelanta para adquirir la póliza con una Compañía de Seguros debidamente constituida, autorizada por la Superintendencia Bancaria e inscrito por Cámara de Comercio con un objeto social para desarrollar el objeto a contratar para amparar los riesgos que impliquen el menoscabo de los fondos de la Asamblea Departamental, causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o en el incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo.
TERCERA PETICIÓN:
“Solicitamos a la entidad suministrar la información detallada de siniestralidad de los últimos 3 años detallando causa del siniestro, amparo afectado, valor reclamado, valor indemnizado, reserva, fecha de aviso y fecha de ocurrencia.”

Respuesta:
De forma atenta nos permitimos manifestar que la Asamblea del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina no ha tenido que iniciar reclamación alguna por concepto de siniestros en los últimos tres (3) años.

CUARTA PETICION:
“Solicitamos respetuosamente a la entidad se sirva prorrogar el cierre de la presente invitación con el fin que nos permita obtener la respuesta de las observaciones y el tiempo necesario para su análisis.” 
Respuesta:

De forma atenta nos permitimos manifestar que se aceptó la presente petición, por lo que el día de ayer [5 de mayo] se informó que se modificaría el cronograma del proceso de selección de la siguiente forma:

	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Termino para contestar observaciones
	 06 de mayo de 2020
	SECOP 

	Termino para presentar ofertas
	07 de mayo  de 2021, a las 4:30 pm 
	Segundo Piso- Secretaría General de la Asamblea Dptal, Avenida Francisco Newball Avenida Francisco Newball No. 6-92 Carpinter Yard 2do piso.    asambleadepartamentalsai@hotmail.com

	Cierre, Apertura y verificación de propuestas
	07 de mayo  de 2021, a las 4:31  pm 
	Secretaria General, Avenida Francisco Newball Avenida Francisco Newball No. 6-92 Carpinter Yard 2do piso.

	Evaluación y verificación de los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio. 
	10 de mayo de 2021
	Secretaria General, Avenida Francisco Newball Avenida Francisco Newball No. 6-92 Carpinter Yard 2do piso.

	Traslado al informe de evaluación 
	10 de mayo de 2021
	

	Observaciones al informe de evaluación  
	 11 de mayo de 2021 hasta las 10:00 a.m
	Secretaria General o asambleadepartamentalsai@hotmail.com

	Respuestas a las observaciones del informe de evaluación
	11 de mayo de 2021
	www.contratos.gov.co y  www.asambleasai.gov.co

	Publicación de la Comunicación de aceptación de la oferta o declaratoria desierta
	12 de mayo  de 2021
	Secretaria General, Avenida Francisco Newball Avenida Francisco Newball No. 6-92 Carpinter Yard 2do piso.www.contratos.gov.co y  www.asambleasai.gov.co

	Expedición del registro presupuestal
	12 de mayo  de 2021
	Profesional Universitario del Área Financiera de la Asamblea Departamental.

	Plazo para constitución de la garantías por parte del contratista
	No aplica
	No aplica

	Perfeccionamiento del contrato (aprobación de pólizas) 
	No aplica
	No aplica

	Ejecución del Contrato.
	Al día hábil siguiente al perfeccionamiento inicia el contrato con la firma del acta. 
	Secretaria General de la Asamblea Dptal. Avenida Francisco Newball No. 6-92 Carpinter Yard 2do piso.

	Pago del Contrato
	La Asamblea Departamental cancelará 100% contra entrega previo recibo a satisfacción final del objeto contratado por parte del Secretario General de la Asamblea. El  pago se efectuara dentro de los 15 días siguientes al recibo de la misma. 


	Tesorería de la Asamblea.


QUINTA PETICION:

“Agradecemos a la entidad se permita aclarar si se encuentra ubicada en alguna alcaldía de la ciudad o si depende de ella.” 

Respuesta:

De forma atenta nos permitimos manifestar que la Asamblea del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina es una Corporación Administrativa de elección popular, determinada por la Ley, compuesta por el número de miembros que establece la Constitución Nacional, elegidos para un período de cuatro (4) años, goza de autonomía administrativa, presupuesto propio y se encuentra ubicada Avenida Francisco Newball # 6-92, Sector Carpinter Yard, es decir que su ubicación no es “dentro” de las instalaciones de la Gobernación de Departamento Archipiélago.
SEXTA OBSERVACION:

“Solicitamos respetuosamente a la entidad, que se sirva informar a los interesados en presentar la oferta, el nombre del intermediario que a la fecha se encuentra asesorando a la Entidad en la ejecución de la presente Selección Abreviada, específicamente, el nombre de la persona natural o la razón social de la persona jurídica que ha elaborado los estudios previos, proyectos de pliegos, pliegos definitivos, y que materializará la evaluación, en particular la de aspectos técnicos, además que prestará su asesoría en todo el manejo del presente programa de seguros. 
(…)”

Respuesta:
Sea lo primero aclarar que la modalidad de la presente invitación no es de Selección Abreviada, se trata de un Procedimiento para la contratación de Mínima Cuantía de acuerdo a lo señalado en la Ley 80 de 1993, modificada y subrogada por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
Para establecer la modalidad de selección en el presente proceso la Entidad tomo en consideración los siguientes parámetros de derecho y de ley: 

La modalidad de selección de mínima cuantía es un procedimiento sencillo y rápido para escoger al contratista en la adquisición de los bienes, obras y servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de las Entidades Estatales.

Esta modalidad de selección tiene menos formalidades que las demás y tiene características especiales. La modalidad de selección de mínima cuantía es aplicable a todos los objetos de contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior a la mínima cuantía de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del contrato. 

Las reglas aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, como fue modificado por el artículo 96 de la Ley 1474 de 2011, y no es posible agregar requisitos, procedimientos o formalidades adicionales.

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación de mínima cuantía con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate y se cumpla con los términos de la invitación. 
En cuanto al análisis del mercado, nos permitimos remitirlos al punto 3. de los estudios previos, en el cual se estableció lo siguiente:
 Análisis del mercado:

El estudio de mercado en el caso concreto, se ha realizado mediante la solicitud de cotizaciones a empresas aseguradoras reconocida a nivel local, las cuales se tomaron como base para la elaboración del respectivo presupuesto oficial del proceso de contratación como se puede apreciar en el item correspondiente.

En Colombia la comercialización de seguros se realiza a través de los intermediarios de seguros, actividad que es ejercida por compañías dedicadas a esta labor, conocedoras de las necesidades de protección y de los sistemas de administración de riesgos existentes. Los intermediarios de seguros son el canal entre las aseguradoras con los interesados en celebrar contratos de seguro, buscando la mejor relación posible entre aseguradores y asegurados, acompañando a estos últimos en el proceso de contratación, renovación y reclamación en caso de siniestro. La entidad utilizo como intermediario de seguro, WILCHES & CIA LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la ejecución del presente proceso, así como su asesoría en todo el manejo de programas de seguros La Legislación Colombiana, específicamente en el capítulo XIV del Código de Comercio, y en el Estatuto Orgánico Financiero, reglamenta la actividad del corretaje de seguros, la que se encuentra clasificada en: Agentes de Seguros: son personas naturales, que se dedican específicamente a ofrecer seguros en representación de una o varias compañías mediante una vinculación de carácter mercantil. El agente de seguros está obligado a tener un patrimonio mínimo para operar y no está sujeto a la vigilancia directa de la Superintendencia Financiera.
En cuanto a la evaluación de la propuesta, y por tratarse de un procedimiento de mínima cuantía arriba descrito, el único factor de evaluación será el precio, y la verificación de los requisitos habilitantes se hará al proponente con el precio más económico, según lo dispuesto por el mencionado Decreto 1082 de 2015. Reiteramos que el proponente deberá ser una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, autorizada por la superintendencia Financiera, relacionada con el objeto a contratar y con las autorizaciones legales exigidas.
SEPTIMA Y OCATA OBSERVACIÓN:
“Numeral 8.3 a. MULTAS b. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, Numeral 8.4 CLÁUSULA PENAL: Respetuosamente solicitamos a la entidad la eliminación de estos numerales, ya que el incumplimiento del contrato de seguro podrá presentarse cuando la aseguradora no pague oportunamente una pérdida amparada, en cuyo caso el Código de Comercio claramente establece las sanción económica en caso de no pago oportuno de un siniestro y de mantener vigente esta cláusula, la Aseguradora queda expuesta a una doble sanción económica por la misma causa. Lo anterior de conformidad con el artículo 13 de la Ley 80 de 1993. 

(…)”
“Numeral 8.5 INDEMNIDAD DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Solicitamos respetuosamente se elimine la presente clausula, toda vez que tratándose del Contrato de Seguros, donde el asegurador es la persona jurídica en que la administración confía sus intereses para que en el caso de la ocurrencia del riesgo amparado INDEMNICE el daño que se pudiere ocasionar, resulta cuando menos absurdo que se le solicite a quien va a indemnizar que se comprometa a mantener indemne a la entidad asegurada.”

Respuesta: 

De forma atenta nos permitimos informar que aceptamos su solicitud de eliminación de los numerales arriba descritos, tanto del documento de estudios previos como de la invitación publica 001 de 2021.

Por tratarse de un proceso de mínima cuantía, en donde no se prevé la publicación de dichos documentos de forma definitiva, a través del presente documento el cual hace parte integral de los documentos del proceso de selección y por ende del expediente contractual, reafirmamos nuestra aceptación de no tener en consideración los numerales arriba descritos.
Este documento será publicado en el sistema electrónico para la contratación pública (SECOP) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y de forma complementaria en la pagina de la Corporación www.asambleasai.gov.co
Atentamente,

ESCORCIO CRISTOPHER POMARE

Presidente Asamblea Departamental
San Andrés Islas Av. Newball No.6-92 Carpinter Yard                                                                                 

Telefax 5127179-5127183

Página web: www.asambleasai.gov.co
Correo electrónico: asambleadepartamentalsai@hotmail.com                                                    

